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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN JUNTO CON LA CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA RADICADO NO. 2021-000518-00

Dannia Pineda <dannia.9307@gmail.com>
Lun 22/08/2022 9:40

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jose S Suarez Sanchez <josessuarezs@hotmail.com>
Señores

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

E.S.D.

REF: PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES

RADICADO NO. 2021-000518-00

 

DANNIA JISELA PINEDA SÁNCHEZ, mayor de edad, abogada titulada, identificada con la Cédula
de Ciudadanía No. 1.019.084.811 de Bogotá y Tarjeta Profesional número 273.092 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la parte demandada, la
señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número 51.754.291 expedida en Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá; encontrándome dentro
del término legal y oportuno, presento ante su Honorable despacho:

1. Recurso de reposición y en subsidio apelación  contra la providencia de fecha 18 de agosto de
2022 

2. Contestación de la demanda con sus correspondientes anexos 

Agradezco su atención, 
-- 


Resultado de imagen para imagen justicia

Dannia Jisela Pineda Sánchez

Abogada diplomada en conciliación y  especializada en Derecho Probatorio

T.P. 273.092 Consejo Superior de la Judicatura
Tel. 3012089719



Señores 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D.  

REF: PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

RADICADO NO. 2021-000518-00 

 

   

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

DANNIA JISELA PINEDA SÁNCHEZ, mayor de edad, abogada titulada, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.084.811 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional número 273.092 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandada, la señora LUZ MELIDA 

BEDOYA OROZCO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

51.754.291 expedida en Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá; 

encontrándome dentro del término legal y oportuno, procedo a interponer recurso 

de reposición contra el auto de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) notificado por estado No. 031 de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) que dispuso tener por no contestada la demanda y además fijó 

fecha de audiencia inicial, el cual es procedente conforme a lo dispuesto en el 

artículo 318 del Código General del Proceso, y en subsidio interpongo el de 

apelación, el cual también es procedente según lo dispuesto en el artículo 321 del 

Código General del Proceso, con fundamento en los siguientes argumentos: 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

En auto de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) notificado por 

estado No. 031 de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) su 

honorable despacho dispuso, entre otras cosas, en el numeral 1° lo siguiente: 

“TENER en cuenta que la demandada LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO, se notificó 

por aviso, quien dentro del término de ley concedido, no contestó la demanda.”, con 

lo cual incurrió en una equivocación, pues además de que la señora LUZ MELIDA 

BEDOYA OROZCO no se notificó por aviso como allí lo indican sino a través de la 



diligencia de notificación personal como reposa en el expediente y como da cuenta 

el acta de notificación que igualmente se anexa a este recurso, el término de ley 

concedido, que es de veinte (20) días hábiles según el acta y conforme lo dispone 

el artículo 369 del Código General del Proceso, no se hallaba vencido para la fecha 

en que el Juzgado profirió esta decisión, pues por el contrario el mismo se vence 

hasta el día de hoy veintidós (22) de agosto del año dos mil veintidós (2022).  

 

Vale la pena resaltar en esta oportunidad, el hecho de que la señora LUZ MELIDA 

BEDOYA OROZCO en múltiples oportunidades trató de ser notificada de forma legal 

para hacerse parte dentro del proceso y ejercer debidamente su derecho a la 

defensa, por lo cual se acercó personalmente en varias ocasiones al Juzgado e 

igualmente radicó memorial de solicitud expresa a su despacho para tal fin, pero 

solo hasta el día veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) cerca de las 

17:00, le fue enviado a su correo electrónico luz2264@hotmail.com dispuesto para 

notificaciones, el acta de diligencia de notificación personal y la copia del 

expediente, así pues que a voces del artículo 118 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que el computo de términos se traduce solo en días hábiles, 

el término empezó a correr el día hábil siguiente, es decir el lunes de la semana 

próxima a aquella fecha, y finalizaría, como ya se dijo, el día hoy veintidós (22) de 

agosto del año dos mil veintidós (2022).   

 

En la mencionada providencia, no solamente se tuvo por no contestada la demanda 

cuando aún faltaba un día hábil para el vencimiento del término, sino que además 

se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, lo cual viola abiertamente lo dispuesto en dicho artículo que 

reza que “El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido el 

término de traslado de la demanda, de la reconvención, del llamamiento en 

garantía o de las excepciones de mérito, o resueltas las excepciones previas que 

deban decidirse antes de la audiencia, o realizada la notificación, citación o traslado 

que el juez ordene al resolver dichas excepciones, según el caso…” (negrilla y 

subrayado fuera de texto), pues se reitera que el término aún no se había vencido 

para la fecha en que su honorable despacho profirió la providencia recurrida sino 

que por el contrario se vence hasta el día de hoy veintidós (22) de agosto del año 

dos mil veintidós (2022), de tal forma que tampoco se podía fijar fecha de audiencia 

inicial hasta tanto se venciera el término del traslado de la demanda. 

 

Así las cosas, solicito respetuosamente a su señoría, se sirva revocar lo decidido 

mediante auto de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 



notificado por estado No. 031 de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) y en su lugar sea tenida en cuenta la contestación de la demanda 

que dentro del término legal y oportuno se allega junto con el presente recurso, pues 

el hecho de que se proceda a tener por no contestada la demanda y se fije fecha de 

audiencia inicial cuando aún no se ha vencido el término del traslado, resulta ser 

una actuación arbitraria que además de trasgredir el derecho de contradicción que 

tiene la demandada, es abiertamente violatoria de los principios constitucionales y 

generales del derecho procesal que deben presidir toda actuación judicial, con la 

cual se desconocen, entre otras, las garantías fundamentales del debido proceso, 

el derecho de defensa, la igualdad de las partes y derechos constitucionales 

fundamentales, esto a voces del artículo 11 del Código General del Proceso.  

 

Finalmente, de forma subsidiaria, si el A-quo niega lo pretendido mediante este 

recurso de reposición, solicito a su señoría conceder el recurso de apelación para 

que en segunda instancia se revoque lo decidido por el JUZGADO TRECE (13) DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. mediante auto de fecha dieciocho (18) de agosto de 

dos mil veintidós (2022) notificado por estado No. 031 de fecha diecinueve (19) de 

agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos 11, 118, 318, 321 y 372 del Código 

General del Proceso.  

 

 
PRUEBAS 

 
 

Ruego tener como pruebas, la actuación surtida hasta el momento en el proceso 

referido y en especial el trámite de notificación adelantado dentro del mismo.  

 
 

ANEXOS 
 
 

• Acta de notificación personal de fecha 22 de julio de 2022 
 

 
 
 



 
 

NOTIFICACIONES 
 

 

• Mi representada, la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO puede ser 

notificada en la Carrera 88I No. 51-15 Sur de la ciudad de Bogotá. Correo 

electrónico: luz2264@hotmail.com Teléfono: 3138402924. 

 

 

• El demandante podrá ser notificado conforme a la información que reposa en 

la demanda.  
 

 

• La suscrita apoderada en la secretaría del Juzgado o en la Carrera 80M #74ª-

09 Sur, de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico: dannia.9307@gmail.com. 

Teléfono: 3012089719.  

 

 

 

 

 

 

 

De su señoría,  

 

 

___________________________ 

Dannia Jisela Pineda Sánchez 

C.C. 1.019.084.811 de Bogotá  

T.P. 273.092 C.S.J.    

 

mailto:dannia.9307@gmail.com


 
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                  Carrera 7 No.12 C 23 Piso 5 Teléfono 2830130 
     Edificio Nemqueteba  

                           correo electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                                               SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

En Bogotá, D.C., hoy 22 de julio de 2022, previamente autorizado por la secretaria del 

Despacho, notifiqué personalmente a LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO, identificada 

con cédula de ciudadanía número 51.754.291 de Bogotá en condición de DEMANDADA 

el auto que ADMITE LA DEMANDA de fecha 12 de OCTUBRE de 2022 proferido dentro 

del proceso de DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES en favor de RUBEN 

ANDERSSON OSORIO BEDOYA en su calidad de heredero determinado del señor 

ALBERTO SOSORIO BONILLA (q.e.p.d) contra LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO 

2021-000518-00.- 

 

Se le envía copia del expediente, con la advertencia que cuenta con el término de veinte 

(20) días para contestar y/o excepcionar. 

 

El (la) notificado (a), 

 

LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO  

CC No. ____________________________ 

 Dirección: ______________________________ 

Correo: _________________________________ 

 

 

La Secretaria, 

 

LORENA MARIA RUSSI GOMEZ 

 

mailto:flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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Señores 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D.  

REF: PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

RADICADO NO. 2021-000518-00 

 

DANNIA JISELA PINEDA SÁNCHEZ, mayor de edad, abogada titulada, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.084.811 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional número 273.092 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandada, la señora LUZ 

MELIDA BEDOYA OROZCO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 51.754.291 expedida en Bogotá, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá; encontrándome dentro del término legal y oportuno, procedo mediante 

este escrito a dar contestación a la demanda que dio origen al proceso, en los 

siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

En el mismo orden cronológico indicado en la demanda procedo a contestarlos 

así: 

1.- PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es cierto entre el señor ALBERTO 

OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO 

existió una comunidad de vida con vocación de unión marital de hecho, ha de 

aclararse que dicha unión no tuvo efectos patrimoniales en el periodo referido por 

el demandante por las razones que se expondrán más adelante.  

 

2.- ES CIERTO.  

 

3.- ES CIERTO.  

 

4.- NO ES CIERTO. Pese a haber existido entre las partes una comunidad de vida 

con vocación de unión marital de hecho, han de tenerse en cuenta dos situaciones 

importantes que de plano impidieron la conformación de una sociedad patrimonial 

de hecho entre los compañeros en el periodo referido por el demandante: 

• La señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO contrajo matrimonio con el 

señor MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS por el rito católico el día ocho 

(08) de febrero de mil novecientos ochenta y cinco (1985) como consta en 

el Registro Civil de Matrimonio con indicativo serial 450712 de la Notaría 

Primera del Círculo de Bogotá. La cesación de los efectos civiles de dicho 

matrimonio, así como la consecuente disolución de la sociedad conyugal 

conformada entre aquellos, solamente se adelantó hasta el día cinco (05) 

de octubre del año dos mil once (2011) mediante Escritura Pública número 



dos mil treinta y uno (2031) de la Notaría Catorce (14) de Bogotá, razón por 

la cual, hasta esta fecha la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO 

únicamente tenía vigente la sociedad conyugal que conformó con el señor 

MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS y a la cual pertenece el patrimonio al 

que hace referencia el demandante.  

 

 

• Los compañeros ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y LUZ MELIDA 

BEDOYA OROZCO contrajeron matrimonio civil el día veintinueve (29) de 

junio de dos mil dieciocho (2018) en la Notaría Cincuenta y Tres (53) de 

Bogotá como consta en el registro civil de matrimonio con indicativo serial 

07266090 que se aporta al plenario, alterando así su estado civil sin antes 

haber declarado por alguno de los mecanismos dispuestos en la ley dicha 

unión marital de hecho, y sobre todo sin haber manifestado en este acto su 

intención  de aportar a la sociedad conyugal los bienes que hubieran podido 

adquirir en una eventual sociedad patrimonial, la cual, se aclara que 

solamente hubiese podido nacer a la vida jurídica a partir del momento en 

que la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO disolvió la sociedad 

conyugal que tenía vigente con el señor MIGUEL ARTURO PARDO 

RAMOS. Así las cosas, es claro que solamente existió un régimen 

patrimonial entre el señor ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y la 

señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO a partir de la fecha en que 

contrajeron matrimonio, pues allí dieron lugar a la conformación de una 

sociedad conyugal sin reconocimiento de alguna sociedad patrimonial 

anterior existente entre ellos.  

 

5.- NO ES CIERTO, pues como se indicó en el hecho anterior, no se conformó 

entre los compañeros una sociedad patrimonial de hecho en el periodo referido 

por el demandante. La verdadera naturaleza y origen de los bienes relacionados 

en este hecho, es la que se expone a continuación: 

 

5.1.- BIENES INMUEBLES: 

5.1.1. El bien inmueble ubicado en la Carrera 88I No. 51-15 Sur de la ciudad de 

Bogotá, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-1158344 a que 

hace referencia el demandante, fue adquirido por los cónyuges MIGUEL ARTURO 

PARDO RAMOS y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO a título de compraventa el 

día nueve (09) de julio de mil novecientos noventa (1990) mediante escritura 

pública número dos mil (2000) de la Notaría 38 de Bogotá. En cuanto a las 

mejoras y construcciones existentes que ciertamente se hallan en el inmueble, se 

aclara que las mismas fueron levantadas a sus expensas por los cónyuges 

MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO cuando 

aún estaba vigente su sociedad conyugal, pues como da cuenta la Licencia de 

Construcción N° LC 10 – 5 – 0239 expedida el día tres (03) de junio de dos mil 

diez (2010) que se aporta al plenario, la misma fue otorgada en la modalidad de 

“obra nueva, demolición total para una edificación destinada al uso de vivienda 

unifamiliar” y allí se indica claramente que los únicos titulares de esta licencia son 

la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO y el señor MIGUEL ARTURO 

PARDO RAMOS.  

Ahora bien, la cesación de los efectos civiles de matrimonio católico con la 

consecuente disolución de la sociedad conyugal de los cónyuges MIGUEL 

ARTURO PARDO RAMOS y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO se adelantó hasta 



el día cinco (05) de octubre del año dos mil once (2011) mediante escritura pública 

número dos mil treinta y uno (2031) de la Notaría Catorce (14) de Bogotá y en 

virtud de la liquidación adelantada dentro del mismo trámite, le fue adjudicado el 

bien inmueble aquí referido a la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO, de 

suerte tal que tanto el bien inmueble como las mejoras y construcciones en el 

existentes, resultan ser un bien propio de esta que no entraría a formar parte ni 

siquiera de la sociedad conyugal que se conformó entre el señor ALBERTO 

OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO a 

partir del día veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018) y tampoco 

entrarían a formar parte de una hipotética sociedad patrimonial que se hubiere 

conformado entre los compañeros ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y 

LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO si estos la hubieran declarado después de la 

fecha en que  la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO disolvió su sociedad 

conyugal anterior y antes de haber contraído matrimonio con su compañero 

ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D).  

 

5.1.1. Los inmuebles descritos como Lotes No. tres (3) y once (11) ubicados en la 

Calle 24 con Carrera 11 Este del municipio de Soacha Cundinamarca 

corresponden a unos derechos posesorios que adquirió la demandante. Estos 

derechos posesorios fueron adquiridos por la señora LUZ MELIDA BEDOYA 

OROZCO a través de un documento privado que se denominó “contrato de 

permuta”, celebrado con el señor ABRAHAM GONZÁLEZ GONZÁLEZ el día 

once (11) de febrero de dos mil veinte (2020), en virtud del cual ella a su vez 

entregó en permuta los derechos de posesión que tenía y ejercía sobre el Lote de 

Terreno número veintidós (22) ubicado en la Vereda Cucharal vía Tibacuy del 

municipio de Fusagasugá Cundinamarca, los cuales a su vez había adquirido por 

la compra de derechos posesorios que hizo igualmente a través de un documento 

privado que se denominó “contrato de venta de derechos de posesión” , celebrado 

con el señor ORLANDO ESCUCHA el día primero (01) de abril de dos mil trece 

(2013) como consta en la documental allegada.  

Así pues, resulta claro que los inmuebles aquí relacionados, corresponden a unos 

derechos posesorios que fueron subrogados en permuta por los derechos 

posesorios que la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO tenía y ejercía sobre 

el Lote de Terreno número veintidós (22) ubicado en la Vereda Cucharal vía 

Tibacuy del municipio de Fusagasugá Cundinamarca, de forma tal que los 

derechos posesorios que la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO tiene sobre 

los Lotes No. tres (3) y once (11) ubicados en la Calle 24 con Carrera 11 Este del 

municipio de Soacha Cundinamarca siguen la suerte de aquellos por los cuales 

fueron permutados y pertenecían al haber propio de esta, pues como ya se ha 

dicho, no existió sociedad patrimonial alguna entre los señores ALBERTO 

OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO más que la 

sociedad conyugal que nació a la vida jurídica el día el día veintinueve (29) de 

junio de dos mil dieciocho (2018).  

 

5.2.- BIENES MUEBLES: 

5.2.1. El vehículo de placas ZGD-097 de Sogamoso Marca Renault Scenic modelo 

2009, fue adquirido por el señor ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) en el 

año dos mil trece (2013), por lo cual, ciertamente se reconoce que no pertenece a 

la sociedad patrimonial inexistente que pretende alegar el demandante.  



6.- NO ES CIERTO.  La sociedad conyugal existente entre la señora LUZ MELIDA 

BEDOYA OROZCO y el señor MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS se encontraba 

vigente para la fecha en que inició la convivencia entre aquella y el señor 

ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D), pues como ya se indicó, la disolución 

de dicha sociedad conyugal solamente se adelantó hasta el día cinco (05) de 

octubre del año dos mil once (2011) mediante escritura pública número dos mil 

treinta y uno (2031) de la Notaría Catorce (14) de Bogotá. Ahora, esta separación 

de cuerpos a que hace referencia el demandante fue tan solo de hecho, pues no 

se efectuó mediante escritura pública ni fue decretada judicialmente como lo exige 

el artículo 1820 del Código Civil para que realmente quedara disuelta la sociedad 

conyugal. 

 

7.- NO ES CIERTO. La señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO no “aportó” el 

inmueble ubicado en la Carrera 88I No. 51-15 Sur de la ciudad de Bogotá, por 

cuanto, se reitera, no existió sociedad patrimonial entre el señor ALBERTO 

OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO, pues 

de una parte tenemos el hecho de que esta disolvió la sociedad conyugal que 

conformó con el señor MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS solo hasta el día cinco 

(05) de octubre del año dos mil once (2011) y a esto sumamos el hecho de que el 

señor ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y la señora LUZ MELIDA 

BEDOYA OROZCO contrajeron matrimonio civil el día veintinueve (29) de junio de 

dos mil dieciocho (2018) en la Notaría Cincuenta y Tres (53) de Bogotá, dando 

lugar a la conformación de una sociedad conyugal sin reconocimiento de alguna 

sociedad patrimonial anterior existente entre ellos. 

 

8.- NO ES CIERTO. Como ya se indicó, las mejoras y construcciones existentes 

en el bien inmueble ubicado en la Carrera 88I No. 51-15 Sur de la ciudad de 

Bogotá fueron levantadas a sus expensas por los cónyuges MIGUEL ARTURO 

PARDO RAMOS y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO cuando aún estaba vigente 

su sociedad conyugal, pues como da cuenta la Licencia de Construcción N° LC 10 

– 5 – 0239 expedida el día tres (03) de junio de dos mil diez (2010) que se aporta 

al plenario, la misma fue otorgada en la modalidad de “obra nueva, demolición 

total para una edificación destinada al uso de vivienda unifamiliar” y allí se indica 

claramente que los únicos titulares de esta licencia son la señora LUZ MELIDA 

BEDOYA OROZCO y el señor MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS.  

Así mismo, se reitera que la cesación de los efectos civiles de matrimonio católico 

con la consecuente disolución de la sociedad conyugal de los cónyuges MIGUEL 

ARTURO PARDO RAMOS y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO se adelantó hasta 

el día cinco (05) de octubre del año dos mil once (2011) mediante escritura pública 

número dos mil treinta y uno (2031) de la Notaría Catorce (14) de Bogotá y en 

virtud de este trámite le fue adjudicado el bien inmueble aquí referido a la señora 

LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO, de suerte tal que tanto el bien inmueble como 

las mejoras y construcciones en el existentes, resultan ser un bien propio de esta 

que no entraría a formar parte de la sociedad conyugal que se conformó entre el 

señor ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y LUZ MELIDA BEDOYA 

OROZCO a partir del día veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018) y ni 

siquiera entrarían a formar parte de una hipotética sociedad patrimonial que se 

hubiere conformado entre los compañeros ALBERTO OSORIO BONILLA 

(Q.E.P.D) y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO si estos la hubieran declarado 

después de la fecha en que  la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO disolvió 



su sociedad conyugal anterior y antes de haber contraído matrimonio con su 

compañero ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D).  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas 

en la demanda y que el demandante solicita se declaren a su favor, por carecer de 

sustento legal y fáctico como en adelante se explicará. 

 

De esta manera, solicito a su Señoría las desestime y en su lugar, condene a la 

parte actora a las costas del proceso.  

 

 

EXCEPCIONES 

 

1. TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Según lo preceptuado en el artículo 79 del Código General del Proceso, se 

presume que ha existido temeridad o mala fe cuando: “1. Cuando sea manifiesta 

la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o 

incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad”, así pues, que 

en el presente caso se configura dicha excepción por cuanto el demandante 

además de fundar sus pretensiones en una sociedad patrimonial inexistente, omite 

aspectos relevantes que han de tenerse en cuenta para el objeto del litigio.  

 

2. INEXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO  

 

En primer lugar, ha de tenerse en cuenta que la unión marital de hecho y la 

sociedad patrimonial de hecho son totalmente diferentes, por lo cual no 

necesariamente deben coexistir, pues mientras la unión marital puede surgir 

desde el inicio de la convivencia, la sociedad patrimonial no necesariamente en 

todas las uniones maritales nace a la vida jurídica, bien sea porque alguno o 

ambos compañeros permanentes tienen impedimento legal para contraer 

matrimonio o porque no se cumplen los presupuestos legales.  

Previo a entrar a exponer los argumentos fácticos y jurídicos que prueban 

claramente que no existió la sociedad patrimonial de hecho alegada por el 

demandante, ha de tenerse en cuenta como indicio que, durante el periodo en que 

el demandante alega la existencia de una sociedad patrimonial de hecho, el señor 

ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) suscribió dos escrituras públicas de 

compraventa en las cuales manifestó que su estado civil era el de soltero sin unión 

marital de hecho, esto en la Escritura Pública número cinco mil cuatrocientos 

ochenta y cinco (5485) de fecha veintiséis (26) de diciembre del año dos mil uno 

(2001) y en la Escritura Pública número novecientos siete (907) de fecha cinco 

(05) de marzo del año dos mil trece (2013), las cuales se aportan al plenario. 

Estos hechos deben apreciarse en conjunto con los demás medios de prueba por 

tener carácter de prueba indiciaria, pues como lo dispone el artículo 242 del 

Código General del Proceso “El juez apreciará los indicios en conjunto, teniendo 

en consideración su gravedad, concordancia y convergencia, y su relación con las 

demás pruebas que obren en el proceso”. 



Ahora bien, en estudio de los presupuestos legales que deben darse para que 

nazca a la vida jurídica la sociedad patrimonial de hecho entre compañeros 

permanentes, tenemos que si bien es cierto existió una comunidad de vida con 

vocación de unión marital de hecho entre los señores ALBERTO OSORIO 

BONILLA (Q.E.P.D) y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO, dos situaciones 

importantes impidieron la conformación de un régimen patrimonial entre estos 

como se describe a continuación:  

 

2.1. SOCIEDAD CONYUGAL ANTERIOR VIGENTE 

La ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005 por la cual se definen las 

uniones maritales de hecho y régimen entre compañeros permanentes, es muy 

clara al disponer en el literal a del artículo 2° que se presume la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes cuando no exista entre estos 

impedimento legal para contraer matrimonio, resultando que, conforme a nuestra 

legislación civil, el hecho de tener un vínculo matrimonial no disuelto es 

precisamente uno de esos impedimentos como ocurrió en el presente caso. Ahora 

bien, en este mismo artículo en su literal b, se habla de que válidamente se podría 

conformar una sociedad patrimonial entre compañeros permanentes aún 

existiendo impedimento legal, siempre y cuando, frente a lo cual nuevamente la 

norma es muy clara, “la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido 

disueltas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital 

de hecho”; así las cosas, tampoco se cumple con este presupuesto para que 

hablemos de que nació a la vida jurídica una sociedad patrimonial entre los 

compañeros permanentes, pues la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO vino 

a cesar los efectos civiles de su matrimonio anterior y disolver la sociedad 

conyugal hasta el día cinco (05) de octubre del año dos mil once (2011). 

Es así que la norma ha previsto como requisito indispensable, que se disuelva 

cualquier sociedad conyugal anterior, para que pueda en algún momento nacer a 

la vida jurídica esa sociedad patrimonial entre los compañeros permanentes. En 

virtud de una demanda de inconstitucionalidad, la norma en comento fue objeto de 

estudio por parte de la Corte Constitucional en Sentencia C-193 de 2016 , en la 

cual se resolvió declarar exequibles las expresiones “siempre y cuando la 

sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas” y “antes de la 

fecha en que se inició la unión marital de hecho” tras haber realizado un amplio 

estudio e interpretación de la misma y dejar por sentado la obligatoriedad de que 

se disuelva la sociedad conyugal anterior para evitar la coexistencia de dos 

universalidades distintas, por lo cual y al tratarse de un pronunciamiento tan 

importante, vale la pena extraer apartes completos textualmente como sigue: 

 

“a) La finalidad que persigue la medida acusada es legítima a la luz de la 

Constitución: La exigencia de disolver la sociedad conyugal anterior que tiene 

vigente el compañero permanente con impedimento legal para contraer 

matrimonio, como uno de los hechos indicadores de la presunción de 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, tiene por finalidad 

evitar la coexistencia de sociedades universales de gananciales que se 

puedan yuxtaponer confundiendo el haber social, es decir, el patrimonio 

mismo. La Sala considera que dicha finalidad expuesta por el legislador al 

establecer esta medida, desarrolla el valor constitucional del orden justo y la 

propiedad privada de los bienes establecidos en cabeza de la sociedad 

conyugal ya empezada.  Solo hasta su finalización mediante la disolución, es 



posible presumir y reconocer judicialmente la sociedad patrimonial entre los 

compañeros permanentes. 

… 

b) La medida de disolver la sociedad conyugal anterior como uno de los 

hechos básicos para que opere la presunción de sociedad patrimonial, es 

necesaria: la Corte considera que no existe otra medida igualmente eficaz 

para garantizar el cumplimiento de la finalidad de evitar la coexistencia y 

confusión de patrimonios de las sociedades universales de gananciales, y de 

esa forma fundamentar el orden justo constitucional. 

… 

Pues bien, respecto el requisito de precisión, la Sala observa que uno de los 

hechos básicos o indicadores es la exigencia de la disolución de la sociedad 

conyugal previa para que opere la presunción y el reconocimiento judicial de 

la sociedad patrimonial. En la redacción legal de la locución demandada, esa 

exigencia es plena y completa, además resulta importante para el 

reconocimiento de la sociedad patrimonial porque lo que se pretende es 

evitar la coexistencia de sociedades universales y la confusión de 

patrimonios sin que exista una certeza temporal de los mismos, 

comprometiendo gravemente la tutela judicial efectiva y el orden justo como 

valor constitucional en procura de garantizar ambos derechos sustanciales. 

 De esta forma, la disolución resulta ser un hecho revelador para el 

reconocimiento de la sociedad patrimonial. 

… 

En cuanto al requisito de seriedad, la Sala estima que existe un nexo fáctico 

importante entre el hecho indicador de la disolución de la sociedad conyugal 

anterior y la consecuencia de presumir la sociedad patrimonial acompañada 

de otros tres hechos básicos adicionales. Dicho nexo, se repite, tiene su 

fundamento en evitar la coexistencia y confusión de los patrimonios 

universales que conforman la sociedad conyugal y la patrimonial, ya que 

disuelta aquella el orden lógico advertía como extremadamente probable el 

reconocimiento de ésta. 

… 

Y frente al requisito de concordancia, al tener la sociedad patrimonial la 

naturaleza de ser una universalidad de gananciales entre los compañeros 

permanentes, existe una relación fáctica concordante con la exigencia de 

disolución previa de la sociedad conyugal anterior porque el legislador lo que 

pretendió con la Ley 54 de 1990 fue reconocer efectos económicos en las 

uniones maritales de hecho, pero sin que coexistan las sociedades conyugal 

y patrimonial para evitar la confusión de los patrimonios otorgando seguridad 

jurídica y protección efectiva al derecho sustancial”. 

 

 

Ahora, no solamente la Corte Constitucional se ha pronunciado al respecto, sino 

también lo ha hecho la Corte Suprema de Justicia en varias oportunidades, 

reafirmando lo que ya se ha dicho, a ejemplo de lo cual tenemos la Sentencia 

SC14428-2016 que reza lo siguiente:  

 

“Lo anterior deja en evidencia la imposibilidad legal de que nazca una 

nueva sociedad universal cuando exista, como producto de un matrimonio 

anterior, otra del mismo linaje.   



 

La improcedencia de la coexistencia de dos sociedades universales 

también fue incorporada en la normativa que reguló la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes, cuando, en el literal b) del artículo 2º de la 

Ley 54 de 1990, modificado por la Ley 979 de 2005, estableció que dicha 

sociedad se presumía ante la existencia de la unión marital de hecho por un 

lapso no inferior a dos años e impedimento legal para contraer matrimonio 

por parte de uno o ambos compañeros permanentes «… siempre y cuando la 

sociedad o sociedades conyugales anteriores que hayan sido disueltas y 

(liquidadas) por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión 

marital de hecho».       

… 

Lo anterior deja en evidencia la imposibilidad legal de que nazca una 

nueva sociedad universal cuando exista, como producto de un matrimonio 

anterior, otra del mismo linaje.   

 

La improcedencia de la coexistencia de dos sociedades universales 

también fue incorporada en la normativa que reguló la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes, cuando, en el literal b) del artículo 2º de la 

Ley 54 de 1990, modificado por la Ley 979 de 2005, estableció que dicha 

sociedad se presumía ante la existencia de la unión marital de hecho por un 

lapso no inferior a dos años e impedimento legal para contraer matrimonio 

por parte de uno o ambos compañeros permanentes «… siempre y cuando la 

sociedad o sociedades conyugales anteriores que hayan sido disueltas y 

(liquidadas) por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión 

marital de hecho»”.       

 

También tenemos entre estos pronunciamos, la sentencia CSJ SC, 7 Mar. 

2011, Rad.  2003-00412-01 en la cual la Corte Suprema de Justicia considero 

qué:  

 

“En lo que concierne a las relaciones familiares, la ley ha establecido 

un régimen presunto de comunidad de bienes, presunción que puede ser 

alterada por voluntad de las partes expresada antes del matrimonio o durante 

su vigencia, en este último caso acudiendo a la disolución de la sociedad 

conyugal, dejando intacto el matrimonio. No obstante, en defensa de la 

sociedad conyugal y, por supuesto, mientras ella subsista, se desactiva la 

capacidad plena de los cónyuges, y conoce merma la autonomía de la 

voluntad, lo cual no implica que los casados, aún con sociedad conyugal 

vigente, no puedan emprender cualquier tipo de sociedad entre ellos o con 

terceros. 

Así, sólo a manera de ejemplo, los casados con sociedad conyugal 

vigente, pueden formar parte de todo tipo de compañías, pues la autonomía 

de la voluntad, la igualdad de derechos, la libre iniciativa privada y la libre 

administración de los bienes de cada cónyuge, les habilita para conjugar sus 

intereses del modo que más les convenga, eso sí, tomando en cuenta que no 

puede concurrir más de una comunidad de bienes a título universal, más por 

tratarse de un impedimento lógico que por disposición legal. 

De ese modo, mientras subsista la sociedad conyugal, el cónyuge no 

puede constituir ninguna otra comunidad de bienes a título universal, pues 



dos universalidades jurídicas de este tipo son lógicamente excluyentes de 

modo simultáneo, aunque nada impide que a una siga otra, así la primera se 

halle en estado de liquidación. 

Por esa circunstancia, el matrimonio en sí no es obstáculo para que 

se forme una sociedad, incluso la patrimonial entre compañeros 

permanentes, pues la ley sólo exige que esté disuelta la sociedad conyugal 

precedente, justamente para evitar la confusión de dos comunidades de 

bienes a título universal, dado que causa verdadera molestia a la razón, 

presumir que todo lo que adquiere una persona casada ingrese al haber de 

la sociedad conyugal existente con su cónyuge y, al mismo tiempo, pueda 

incorporarse al acervo de la sociedad universal que tiene con otro sujeto.” 

En la misma línea jurisprudencial encontramos el fallo CSJ SC, 22 Mar. 2011, 

Rad. 2007-00091-01, que haciendo referencia a que, si bien no se exige la 

liquidación de la sociedad conyugal anterior, sí se exige su disolución teniendo en 

cuenta que son dos actos diferentes, a efectos de lo cual la Honorable Corte 

precisó que:  

 

“Recapitulando, entonces, se tiene que es factible la existencia de uniones 

maritales sin la presunción de sociedad patrimonial, cual acontece en todos 

los casos en que la vida marital es inferior a dos años, o en los eventos en 

que pese a ser por un tiempo mayor, subsiste la limitante derivada del 

impedimento legal para contraer matrimonio, como es la vigencia de la 

sociedad conyugal. Por lo mismo, hay lugar a dicha presunción, supuesto el 

citado requisito temporal, cuando entre los compañeros permanentes no 

concurre tal impedimento, o existiendo, la respectiva sociedad conyugal llegó 

a su fin por el fenómeno de la disolución.”  

 

Con todo lo expuesto anteriormente, ha quedado claro que la intención del 

legislador, coadyuvada por las altas Cortes, ha sido precisamente la de evitar 

dos universalidades jurídicas incompatibles como lo son la sociedad conyugal y 

la sociedad patrimonial de hecho. Ahora bien, la disolución de la sociedad 

conyugal no opera de facto por la separación de cuerpos de hecho entre los 

cónyuges como lo hace ver el demandante, pues si la misma no se efectuó 

mediante escritura pública ni fue decretada judicialmente, continuó vigente 

hasta el día cinco (05) de octubre del año dos mil once (2011) en que 

formalmente se disolvió mediante escritura pública, ya que como lo indica el 

sentido de la norma y el precedente jurisprudencial, mientras la sociedad 

conyugal no se haya disuelto, la sociedad patrimonial no podrá configurarse en 

ningún momento.  

 

Es importante poner de presente, que hasta la fecha en que se disolvió la 

sociedad conyugal entre los cónyuges MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS y LUZ 

MELIDA BEDOYA OROZCO, esa mutua colaboración y patrimonio conjunto a que 

hace referencia el demandante respecto de la señora LUZ MELIDA BEDOYA 

OROZCO y el señor ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D), existía aún entre 

los cónyuges MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS y LUZ MELIDA BEDOYA 

OROZCO en vigencia de su sociedad conyugal pese a que se encontraban de 

hecho separados de cuerpos, a ejemplo de lo cual tenemos el inmueble ubicado 

Carrera 88I No. 51-15 Sur de la ciudad de Bogotá, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-1158344 sobre el cual todas las mejoras y 

construcciones existentes fueron levantadas a expensas de los cónyuges y nada 



tuvo que ver el señor ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) como da cuenta la 

Licencia de Construcción N° LC 10 – 5 – 0239 expedida el día tres (03) de junio de 

dos mil diez (2010) que se aporta al plenario, en la cual los cónyuges figuran como 

únicos titulares de la misma. Esto, además de constar en la documental aportada, 

podrá ser confirmado por el mismo señor MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS e 

inclusive por el señor JHON ARREDONDO AGUIRRE, siendo este último el 

encargado de dicha construcción y mejoras a efectos de haber sido contratado por 

ambos cónyuges, por lo cual resulta temerario que el demandante pretenda que 

para efectos de una sociedad patrimonial por cierto inexistente, sea tenido en 

cuenta un inmueble cuya edificación y mejoras pertenecen únicamente al trabajo y 

patrimonio conjunto de los cónyuges MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS y LUZ 

MELIDA BEDOYA OROZCO, en virtud de cuya disolución y liquidación de 

sociedad conyugal le fue adjudicado el bien inmueble aquí referido a la señora 

LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO, de suerte tal que tanto el bien inmueble como 

las mejoras y construcciones en el existentes, resultan ser un bien propio de esta.  

 

2.2. MATRIMONIO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

Como otro aspecto importante ha de tenerse en cuenta el matrimonio civil 

celebrado entre los compañeros ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y LUZ 

MELIDA BEDOYA OROZCO, con lo cual sin lugar a dudas estos dieron paso a un 

régimen económico con desconocimiento de cualquier otro anterior existente entre 

ellos.  

Bajo el entendido de que se hubiera conformado una sociedad patrimonial de 

hecho entre los compañeros ALBERTO OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y LUZ 

MELIDA BEDOYA OROZCO en el momento en que válidamente pudo 

conformarse, es decir a partir del día cinco (05) de octubre del año dos mil once 

(2011) que fue cuando esta última disolvió su sociedad conyugal anterior, la 

misma se disolvió cuando los compañeros permanentes contrajeron matrimonio 

civil el día veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018), fecha a partir de 

la cual ciertamente surgió entre estos una sociedad conyugal y dejaron de existir 

tanto la unión marital de hecho como una eventual sociedad patrimonial de hecho. 

Lo cierto también es que, en la fecha en que los compañeros permanentes 

contrajeron matrimonio y dieron paso a ese nuevo régimen económico, 

desconocieron la existencia de cualquier otra sociedad entre ellos; esto por cuanto 

en la celebración del matrimonio tendrían que haber declarado la existencia de 

una unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre ellos, así como, de haber 

existido supuestamente bienes que hicieran parte de la misma como lo afirma el 

demandante, haber manifestado su voluntad de aportarlos para que ingresaran a 

la sociedad conyugal que surgía por el hecho del matrimonio. 

Al respecto, el Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, adicionado por el 

Decreto Único Reglamentario 1664 de 2015, dispone en la subsección 6 

denominada “De la declaración de bienes de la sociedad patrimonial de hecho no 

declarada, ni liquidada que ingresan a la sociedad conyugal” lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 2.2.6.15.2.6.1. Declaración de bienes de la sociedad patrimonial 

que ingresan a la sociedad conyugal. Quienes tengan entre sí unión marital 

de hecho y sociedad patrimonial no declarada ni liquidada y pretendan 

celebrar matrimonio, podrán declarar, por escritura pública, que han tenido 

unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre ellos y que es su 



voluntad que los bienes integrantes de esta sociedad ingresen a la sociedad 

conyugal que surge por el hecho del matrimonio. 

Los declarantes relacionarán e identificarán todos los bienes habidos en la 

sociedad patrimonial para que hagan parte de la sociedad conyugal.” 

Es así como, de haber existido bienes muebles y/o inmuebles que conformaran 

la sociedad patrimonial de hecho entre los compañeros permanentes a partir del 

momento en que válidamente pudo conformarse como se dijo inicialmente, este 

hecho habría sido manifestado en la celebración del matrimonio civil y aquellos 

bienes hubieran sido debidamente aportados a la sociedad conyugal, mas aún 

cuando en todo caso, al preceder el acto, la Notaría informa de esta situación a 

los contrayentes que ya tienen establecida una convivencia anterior en virtud de 

una comunidad de vida con vocación de unión marital de hecho, con la finalidad 

de que encontrándose informados de este hecho, decidan si reconocen la 

existencia de una sociedad patrimonial anterior entre ellos y en consecuencia 

aporten sus bienes a la sociedad conyugal que nace con este acto.   

 

3. EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Su señoría, sírvase declarar esta excepción de acuerdo a los hechos probados 

favorables a la demandada.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes:  

• Artículo 1820 del Código Civil. Causales de disolución de la sociedad 

conyugal. 

 

• Art. 79 del Código General del Proceso. Temeridad o mala fe 

 

• Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005, artículo 2°, referente a 

la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes.  

 

• Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, adicionado por el Decreto 

Único Reglamentario 1664 de 2015 expedido por el Ministerio de Justicia y 

del Derecho, Subsección 6, artículo 2.2.6.15.2.6.1, referente a la 

declaración de bienes de la sociedad patrimonial que ingresan a la 

sociedad conyugal.  

 

• Corte Constitucional. Sala Plena. (abril 20 de 2016). Sentencia C-193 de 

2016. Referencia: expediente D-10985. [M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.]. 

 

• Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. (octubre 10 de 2016). 

Sentencia SC14428 de 2016. Radicación N° 68001-31-10-007-2011-00047-

01. [M.P. Ariel Salazar Ramírez.]. 

 



• Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. (marzo 7 de 2011). 

Sentencia. Ref.: Exp. No. 05001-31-03-014-2003-00412-01. Rad.  2003-

00412-01. [M.P. Edgardo Villamil Portilla.]. 

 

• Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. (marzo 22 de 2011). 

Referencia: C-4129831840012007-00091-01. [M.P. Jaime Alberto Arrubla 

Paucar.]. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito ante su Despacho se sirva decretar y tener en cuenta las siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES: 

 

• Registro Civil del Matrimonio celebrado entre el señor MIGUEL 

ARTURO PARDO RAMOS y la señora LUZ MELIDA BEDOYA 

OROZCO con indicativo serial 450712. 

• Escritura Pública número dos mil treinta y uno (2031) de fecha cinco 

(05) de octubre del año dos mil once (2011) de Cesación de efectos 

civiles y liquidación de la sociedad conyugal entre el señor MIGUEL 

ARTURO PARDO RAMOS y la señora LUZ MELIDA BEDOYA 

OROZCO. 

• Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50S-1158344 

• Licencia de Construcción No. LC10-5-0239 de fecha tres (03) de 

junio de dos mil diez (2010) 

• Facturas de Impuesto Predial Unificado del inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50S-1158344 

• Registro Civil del Matrimonio celebrado entre el señor ALBERTO 

OSORIO BONILLA (Q.E.P.D) y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO 

con indicativo serial 07266090 

• Escritura Pública número cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco 

(5485) de fecha veintiséis (26) de diciembre del año dos mil uno 

(2001)  

• Escritura Pública número novecientos siete (907) de fecha cinco (05) 

de marzo del año dos mil trece (2013) 

• Contratos de compraventa de derechos posesorios  

 

 

2. TESTIMONIALES:  

 

Ruego señalar fecha y hora para audiencia en la cual se reciba el 
testimonio de las siguientes personas, mayores de edad, para que informen 
como testigos lo que les conste sobre los hechos aquí debatidos: 
 

• Nombre: MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS 

Identificación: 79.380.388 

Teléfono: 3142915836 

Dirección: Transversal 74B # 81F-33 de Bogotá  

Correo electrónico: miguelapardo09@hotmail.com  

Objeto de la prueba: El señor Miguel Arturo Pardo Ramos fue el cónyuge de 

la demandada, con quien esta tuvo una sociedad conyugal vigente hasta el 

día cinco (05) de octubre del año dos mil once (2011), por lo cual este 

mailto:miguelapardo09@hotmail.com


podrá confirmar que durante su vigencia no solamente adquirieron el bien 

inmueble ubicado en la Carrera 88I No. 51-15 Sur de la ciudad de Bogotá, 

sino también levantaron a sus expensas y producto del trabajo conjunto de 

ambos cónyuges, las  mejoras y construcciones existentes en el mismo.  

 

 

• Nombre: ABRAHAM GONZÁLEZ GONZÁLEZ    

Identificación: 11.374.837  

Teléfono: 3112909408 

Dirección: Carrera 2 # 25-12 Porvenir Soacha   

Correo electrónico: No tiene 

Objeto de la prueba: El señor Abraham González González fue la persona 

con quien la demandada suscribió el contrato de permuta de los derechos 

posesorios de los Lotes No. tres (3) y once (11) ubicados en la Calle 24 con 

Carrera 11 Este del municipio de Soacha Cundinamarca, por lo cual, 

además de lo que ya obra en la documental aportada al plenario, podrá 

confirmar todo cuanto le consta sobre los derechos posesorios permutados.  

 

• Nombre: JHON ARREDONDO AGUIRRE   

Identificación: 10.271.782  

Teléfono: 3012234560 

Dirección: Calle 51 Sur #88-05 de Bogotá   

Correo electrónico: No tiene  

Objeto de la prueba: El señor Jhon Arredondo Aguirre, fue la persona 

encargada de adelantar las mejoras existentes en el inmueble Carrera 88I 

No. 51-15 Sur de la ciudad de Bogotá, por lo cual podrá confirmar que, en 

virtud de las mismas, fue contratado únicamente por los cónyuges MIGUEL 

ARTURO PARDO RAMOS y LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO, siendo 

inclusive el señor MIGUEL ARTURO PARDO RAMOS quien se encontraba 

a cargo principalmente y velaba por la compra de materiales, pagos y 

demás gestiones tendientes a culminar las obras.  

 

 

Los mencionados testimonios resultan ser pruebas pertinentes, conducentes y 

útiles para los hechos que se pretenden demostrar, pues todos estos pueden dar 

fe de los hechos expuestos en la contestación de la demanda. Solicito 

comedidamente al despacho, se sirva citar a los testigos por el medio más 

expedito e idóneo conforme a lo preceptuado en el artículo 217 del Código 

General del Proceso y conforme al Decreto 806 del 2020, por medio del cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales.  

 

 

 

ANEXOS 

 

Sírvase tener como anexos, además de los mencionados en el acápite de 

pruebas, los siguientes: 

• Poder a mi conferido 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

• Mi representada, la señora LUZ MELIDA BEDOYA OROZCO puede ser 

notificada en la Carrera 88I No. 51-15 Sur de la ciudad de Bogotá. Correo 

electrónico: luz2264@hotmail.com Teléfono: 3138402924. 

 

 

• El demandante podrá ser notificado conforme a la información que reposa 

en la demanda.  
 

 

• La suscrita apoderada en la secretaría del Juzgado o en la Carrera 80M 

#74ª-09 Sur, de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico: 

dannia.9307@gmail.com. Teléfono: 3012089719.  

 

 

 

De su señoría,  

 

 

__________________________ 

Dannia Jisela Pineda Sánchez 

C.C. 1.019.084.811 de Bogotá  

T.P. 273.092 C.S.J.  
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